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S U M A R I O
I t SUCCION  PU B L IC A  — Se autoriza el gasto 

de $ 18.52 oro americano— Se autoriza la canti
dad de mareos 1.06S 50—Apruébase el presu
puesto del Colegio de Gracias— ÑÓmbranse los 
Jurados que practicarán los exámenes de la Es
cuela Normal de Señoritas— Autorízase el gasto 
de $ 84.25— Se destituye al Conserje de la Bi
blioteca Nacional— ''e  admite una renuncia y  se 
nombra no sustituto— Acépt&nse al Licenciado 
Eduardo Martínez López 340 ejemplares de su 
obra Geografía de Honduras en pago deflSO.OO 
—Auméntase á $ 25.00 la pensión ae la bequista 
Amalia Salgado—Concédese á la  señorita Victo
ria Cerrato la pensión de $ 15.00 para que baga 
sus estudios en la Escuela Normal de señoritas 
-— Asígnase al señor Daniel Obando la pensión 
dej£ 20b$0 oro americano oara que perfeccione 
sus estudi s de pintura y litografía en la ciudad 
dé Méúco—~̂e autcnza la cantidad de $ 164.35 
—:Conééq-ese al Inspector 2.° del Instituto Na- 
Cocual un mes de hcenc’a con goce de sueldo— 
Concédese al Secretario de la Dirección General 
de Instrucción Primaria un mes de licencia con 
goce de sueho— X óm ar se á don Maximiliano 
Bardales escribiente snsiimto de la Dirección 
General de Instrucción Primaria—Concédese á 
Manuel Antonio Aguijar la pensión de $ 50.00 
para que baga sus estudios de Medicina en la 
ciudad de Guatemala.

JU S T IC IA — Autorízase el gasto de $ 3.87— Indúl
tese á Rosendo Castellón— Conmútese £ Satur
nino Casco y Bernabé Cruz—Indúltase á Gerar
do Pon ce— Conmútase á Gabriel Punes—Indúl
tase al señor Ramón R. Avila— Conmútase á Fe
derico BodenS'eb.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza e: gasto de $ 13 52 ero americano

Tegucigaloít: 4 de octubre de 1 í>(>5
El Presidente

acuebjda:
Autorizar el gasto de la cantidad eqniva 

lente á S 13.52 oro americano, que ae hará á 
la casa Ginne & Company, de Boston, por 
flete de los libros qne han enviado reciente
mente & les puertos de Amapaia y Puerto 
Cortés y que el Gobierno ha pedido á dicha 
casa para las escuelas primarias.

La imputación se hara á ia partida 1 *, 
Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de I üb 
tracción Publica, dei Presupuesto General. 
— Gomnníquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Botero B a rd h o n a .

Se autoriza la cantidad de marcos 1.068.50

Tegucigalpa: 5 de octubre de 1905.
E l Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el pago de la cantidad equíva- 

lente á marcos 1.06S.50, que se hará á losae- 
fioree J. Róasner & C.° por valor de un pia

no que para la escuela de niñas de San Pe 
dro Sala ha pedioo el Gobierno.

La imputación se hará á la partida l .\  
Gastos Diversos, capítulo V, Hamo de los 
tracción Public», del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

# B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Botero Barahona.

Apruébase el presupuesto ael Colegio de Gracias

Tegneigalpa: 6 de octubre de 1905.
Gon vista del proyecto de presupuesto for

mado por el Director del Colegio de Gracias 
para los corsos de Ciencias y  Letras, Escuela 
Normal y curso preparatorio, anexo ai refe 
rído establecí miento, el Presidente

ACUERDA:
Aprobarlo , por el presente año económ ico.

en la form a s igu ien te :
PERSOXAL ADMINISTRATIVO

Director del establecimiento.. .$ 80.00 $ 960.00
Inspector . , ......... ................... 50.00 600.00
Tesorero.................................. $.00 96.00
Secretario................................ 10 00 120.00
Bedel.,..................................... 10.00 220.00

CURSO PREPARATORIO 
Prof. de Castellano ( Lectura 

Explicada, Escritura al Dic
tado y Nociones Prácticas de
Gramatical........................... $ 20.00 $ 110 00

Pri f  de Dibujo ..................... 6.00 66.00
—  Elementos Aritmética 6 00 66 00
—  Lecciones Objetivas . 10.00 110.00

CURSOS normales y  de cc ÍL L .
Prof.de Arit. Demostrada... 22.00 132.00

—  Gram Cast. (1er año) 10.00 110.00
—  —  — (2.° año) 10.00 110 00
—  Dib. Lineal (1er año) 9.00 99-00,
— —  —  (2.° año) 9.00 99.00
—  Gimnasia.................. 10.00 110.00

Latín .......................... 10.00 110.00
—  Música Vocal........... 10 00 110 00
— Historia Natural, 12.00 132.00
— Geografía Universal.. 11.00 121.00
—  — de C .-A___ 9.00 99.00
—  Inglés (1er. año)........ 12.00 232.00
—  —  (2.* año)____ 12.00 132 00
—  Francés (1er año). . 10 OO 110.00
—  —  (2.° añoi____ 10.00 110.00
—  Historia de C. América 9.00 99-00
—  Retórica y  Poética.. . 10.00 110.00
—  Agricultura............. 8.00 83.00
—  Constitución Política. S.00 83.00
—  Teneduría de Libros. 10.00 110.00
—  Geom. y  Trigonom ..
—  Psicología y  Lógica..

11.00 121.00
10.00 110.00

—  Fisiología é H igiene.. 8.00 ss.oo
—  Psicología Pedagógica 10.00 110.00
—  Física ...................... 11.00 121.00
—  Economía Política.. . 21.00 121-00
—  Mecánica.......... ......... 9.00 99.00
—  Cosmografía ............. 9.00 99.00
—  Geografía Física........ 8.00 SS.OO
—  Quím ica........... ......... 10.00 110.00
—  Historia Universal [E-

dad Media1..................... ....... 10.00 110.00
Prof. de Historia Universal fE-

dad M oderna)...................... 10.00 110.00
Gastos de escritorio................. 10.00 120-00

í  526.00 $ 5.844.00

Eí presente presupuesto, para los efecto? 
del pago, se retrotrae al i . °  de agosto del año 
en curso.

La erogación de (S 350.00) trescientos 
cincuenta pesos con que eí Gobierno subven
ciona el Colegio, se imputará á la partida 7.*, 
capítulo IV , Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.

Los pagos se verificarán por la Tesorería 
del establecimiento, con arreglo á las nóminas 
formadas por el Secretario con el V .° E.° del 
Director, haciendo las deducciones corres
pondiente por las faltas de asistencia inmo
tivadas de Jos profesores y demas emoleados. 
j  Ene! tiempo de vacaciones percibirán suel
do íntegro los empleados permanentes y me
dio sueleo los profesores.— Comuniqúese.

Bo n illa ..
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra, encargado deí de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

ÑÓmbranse los Jurados que practicarán los exáme
nes de la Escuela Normal de Señoritas

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1905.
Con vista de la nómina que para Tribuna» 

lea de los exámenes de prueba ha propuesto’ 
la Directora de la Escuela Normal de ‘ Seño
ritas, e! Presidente

A c u e r d a :

Aprobarla en la forma siguiente:

Primer afío normal
‘Aritmética.— Bres. don An tonino Gon rieras, 

don Romualdo Zepeua y don Rafael $aazo 
Amsva.

Gramática Castellana. -Bres. don Felioe E. 
Planas, don Rafael Suazo Amara y don 
Fernando Fiallos.

Historia Natural.— Dres. don Isidoro Martí
nez y don Emilio Reina y Br. don S^lustio 
Planas.

Geografía.— Señora María de Martínez, se
ñorita Francisca Ordóñez y Líe. don Do
mingo Zambrano.

Inglés (1er. curso).— Lie. don Emilio Mazier 
y Bres. don Pascual P. Torres y don Gus
tavo a . Funes.

Dibujo Lineal.—Don Manuel Amezqnita,. 
don Jacinto Banegasy don Daniel Otando.

Segundo año normal
Pedagogía.— Profesores don Pedro Ñafio,.

don Luis Lauda y don Sanfco3 B. Tercero. 
Fisiología é Higiene.— Señorita Carlota Bem- 

hard, Dr. don Purificación Estrada y  Br. 
don Ramón T . Jerez.

Gramática.— Lie. don Félix  Salgado y Bres. 
don Rafael Suazo Amaya y don Constan
tino Suazo,

Historia Universal.— Lie. don Félix Salgado 
y Bres. don Belisario Hernández y don. 
Pablo Sosales.Suma
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Algebra.— Brea, don Feliciano J. Castro, 
don Sebastián García y don Salatiel G. 
Rosales.

Inglés (2.° curso).— Lie. don Emilio Mazier 
y  Brea, don Gustavo A . Funes y don Gu
mersindo Rivera.

Dibujo Lineal*— Don Manuel Amézquita, 
don Jacinto Hanegas y don Daniel O bando.

Tercer alio normal
Geometría.— Bre3. don Salatiel G. Rosales, 

don Andrés Felipe Díaz y don Rafael Me 
dina Raudales.

Economía Política y Doméstica.— Br. don 
Augusto C. Coello, señorita Francisca Re
yes Palacios y Br. don Pablo Rosales.

Pedagogía.— Profesores don Pedro Nnfio, 
don Luis Lauda y  don Santos B. Tercero.

Geografía é Historia de Centro-América. ■— 
Lie. don Fé lix  Salgado y Brea, don Jesús 
A l varado y  don Mauricio Gómez.

Física.— Profesores don Pedro Nuil o y don 
Francisco Ramírez A . y don Mónico Zela- 
.ya h.

Dibujo Natural.— Don Jacinto Banegas, don 
Daniel Obando y  don Manuel Amézquita.

Curso preparatorio
&

Aritmética Práctica.—Señorita Dolores A- 
guílar, Br. don Rafael Suazo Amaya y  Pro 
fesor don Santos B. Tercero.

Lecciones Objetivas-— Señorita Antonia Je
rez y Bres. don Mauricio Gómez y don M i
guel A . Núfiez.

Castellano.— Señorita Antonia Jerez y  Bres. 
don Carlos Castillo y don Miguel A . Núfiez.

Caligrafía.— Señoritas Antonia López y Ro
saura Barahona y Br. don Salvador E. 
Moneada.

Dibujo Lineal.— Don Carlos Znniga, don Ja
cinto Banegas y  don Daniel Oba’ndo.

Música.— Señora Lola de Bastillo, don Car 
los Haertling y don Rafael Coello R.— Co

'muníquese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de
la Guerra, encargado del de Instrucción Pú 
blica,

Sotero Barchorta.

Autorízase el gasto de $ 84.25

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1905.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de $ 84.25, que se pa-

Surán por la Caja Nacional á don Sinforiano 
alindo por los trabajos que ha ejecutado en 

el edificio de la Escuela Normal de Señoritas 
de esta ciudad, como sigue:
Limpieza de la cloaca que parte del edificio 

de la Escuela Normal pasando por la casa 
de don Alejandro Mayr hasta enlazarse con
la cloaca general...........................$ 25.00

Construcción de 9 varas de cloaca 
partiendo del baño de la misma
Escuela hasta el excusado...........  29.25

Construcción de 60 varas de empe
drado en el patio de la referida 
Escnela, á & 0.50 vara.................  30.00

Sum a....................................$ 84.25
La imputación se hará á la partida 2.a, 

Subvenciones, capítulo IV , Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a »

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

Se destituye al Conserje de la Biblioteca Nacional

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1905.

El Presidente
a c u e r d a :

Que cese en el desempeño de su cargo el 
conseno de la Biblioteca Nacíonal don Oc
tavio G. Galindo, por faltas cometidas en el 
servicio.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción Pú * 
blica,

Sotero Barahona.

Se admite una renuncia y  se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1905.

El Presidente

a c u e r d a :

l/>.—Considerar justos los motivos en que 
fonda sn renancia de Profesor de Derecho 
Constitucional Patrio, en el Instituto Nacio
nal, el Licenciado don Eduardo J. Padilla, 
rindiéndole las gracias por sns servicios-

2.®— Nombrar para qne le sustituya, con el 
sueldo asignado en el Presa puesto respectivo, 
al señor Licenciado don Félix  Salgado.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del dé Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

Acéptanse al Licenciado Eduardo Martínez López 
240 ejemplares de su obra Geografía de Hondu
ras en pago de $ 180.00.

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1905.

El Presidente

a c u e r d a :

1. ®— Aceptar á don Eduardo Martínez Ló
pez doscientos cincuenta ejemplares de su 
obra Geografía de Honduras, á razón de se
tenta y cinco centavos cada uno, en pago de 
ciento ochenta pesos qne por la impresión de 
la obra debía pagar el autor á la Tipografía 
Nacional.

2. °— Qne de lee ejemplares mencionados se 
remitan cien al Ministerio de la Guerra para 
el servicio de las escuelas militares, y  los res
tantes, á la Dirección General de Instrucción 
Primaria, á fin de qne se destinen á las es 
cnelss de la República.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barahona.

Auméntase á $ 25.00 la pensión de la bequista 
Amalia Salgado

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1905.
Vista la solicitud presentada por la señor! 

ta Amalia Salgado, pidiendo qne se le au
mente la pendón de qne goza á la cantidad 
de veinticinco pesos, por ser éste el único 
recurso con qne cuenta para hacer sus estu
dios en la carrera del magisterio; siendo jus
tos los motivos qne expone y en atención á 
los buenos resultados obtenidos por la solici
tante en los exámenes semestrales de prueba, 
el Presidente

a c u e r d a :

_ Resolver de conformidad la expresada soli
citud, debiendo percibir la señorita Salgado

la nueva pensión desde el 1.® del mes entran
te.— Comuniqúese.

Bo n ix la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Sofero Barahona.

Concédese £ la señorita Victoria Cerrato la pensión 
de $ 15.00 para que haga sus estudios en la Es
cuela Normal de Señoritas.

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1905.

Vista la solicitud presentada por la señori
ta Victoria Cerrato, pidiendo la protección 
del Estado para continuar sus estadios en la 
carrera del magisterio.

Vistos los informes que para tal resolución 
se han obtenido y tomando en cuenta que fa
vorecen á la peticionaria por tener estudios 
anticipados en dicha carrera y ser cumplida 
alumna en sns clases, el Presidente

a c u e r d a :

Asignarle la pensión de quince pesos para 
qne concluya sus estadios en la Escuela Ñor-* 
mal de Señoritas de esta capital, debiendo 
percibir dicha pensión desde el 1.® de no
viembre próximo.

La  imputación se hará á la partida 1.a, 
Enseñanza Primaria, capítulo IV , Ramo de 
Instrucción .Pública, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barahona,

Asígnase al señor Daniel Obando la pensión de $ 20.09 
oro americano para que perfeccione sus estudios 
de pintura y  litografía en la ciudad de Méjico.

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.

Vista la solicitad presentada por Daniel 
Obando, mayor de edad, soltero, natural de 
Y  asearán y-oficial de la Litografía Nacional, 
pidiendo la protección deí Estado para per
feccionar sus estadios de pintura y  litografía 
en la Escuela de Bellas Artes de la capital de 
Méjico.

Vistos los informes que el Gobierno ha ob
tenido de la habilidad del peticionario, el 
Presidente

a c u e r d a :

1. ®— Resolver de conformidad, asignándo
le la pensión mensual de % 20.00 oro ameri
cano para qne haga dichos estudios, suma 
qne se le pagará á contar de la fecha en que 
ingresa á la Escnela.

2. ®— Que se hagan por cuenta del Estado 
los gastos de viaje del solicitante.

La  imputación se hará á la partida l.*> 
capitulo IV ,  Enseñanza Profesional, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral. — Coma ni quese.

B o n i l l a *

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción P r* 
blica,

Sofero Barahona.

Se autoriza la cantidad de $ 164.35

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.

E l Presidente de la República 
a c u e r d a :

l . °— Autorizar la cantidad de $ 164.35 
valor de los siguientes trabajos ejecutados el
la Escuela de Artes y  Oficios en el mes de
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1.85

:-gggbaúltimo, por cuenta del Ministerio de 
Tfetáraccióa Pública:

Escuela Normal
JpBénra de chapas y españoletas.. .$ 

Universidad Nacional
hechura de una plataforma............ 153.75

Escuela Normal de Señoritas 
Hechura de un catre....... ..............  8.75

Suma .................................... $ 164.35
2,°— Las imputaciones se harán al Presú

masete rigente, Ramo de Instruccción Públi* 
<S, así:
(Jmj. Y , Gastos Diversos, Part. 4.a.$ 1.85
Cap. TV, E. Profesional, Part. 1.a. 153.75

IV , Subvención es, Part. 2 .a.. S. 75

Suma.................................... $ 164.35
__Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
^Guerra, encargado del de Instrucción Pú-

Sotero Barahona.

♦Conéctese al Inspector 2.° del Instituto Nacional un 
mes de licencia con goce de sueldo

^Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.

Visto la solicitud presentada por don Mó- 
iñcoáóme^ Inspector 2.° del Instituto Na- 
oaual, pidiendo, por motivos de salud, un 
ages & Ucencia con goce de sneldo para pro- 
a ia r su restablecimiento.

Visto el informe que para tal resolución se 
pedido al Director de aquel estableci

miento; siendo ciertas las causas que el soli- 
«tante expone y  teniendo á su favor la re* 
«mendación de empleado celoso en el cargo 
» » desempeña, el Presidente

a c u e b d a :

1. ®—Conceder al señor Gómez, en los tér
minos indicados, la licencia que solicita, á 
water del 1.® del mee entrante, y  nombra 
para que lo sustitaya por el tiempo del per
miso, con el sueldo de cargo anexo, á don 
Rodrigo Núñez.

2. ®—El pago del mes de licencia relaciona
da se imputará á la partida '3.a, Gastos D i
versos, capítulo V , Ramo de Instrucción Pu
blica, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ía Guerra, encargado del de Instrucción Pú 
blica,

Sofero Barahona.

'Concédese al Secretario de la Dirección General de 
instrucción Primaria un mes de licencia -con go
ce de sueldo.

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1905.

Vista la solicitud presentada por don Sal
vador Moneada, pidiendo, por urgente nece
sidad de un viaje*, un mes de licencia con go- 

de sueldo, en la Secretaria de Instrucción 
Primaria, que tiene á su cargo, y  del encargo 
de las asignaturas de Geometría y  Dibujo 
*¿ueal que se le han confiado en la Escuela 
form al de Señoritas é Instituto Nacional, 
fwpectivamente.F V i s t o  el informe que para esta resolución 
*6 ha pedido al Jefe de su oficina y  Directo- 

de establecimientos de enseñanza, y sien— 
•do aceptables por ellos los sustitutos propues
tos per el señor Moneada, el Presidente

a c u e b d a :

I*0- Resolver de conformidad la solicitud 
del peticionario, concediéndole un mes de l i 
cencia, gozando solamente de sneldo como 
Secretario de la Dirección General de Ins
trucción Primaria.

9.®— Que por el tiempo del permiso, con
tado desde el 1.® del mes entrante, se encar 
goe de la Secretaria de instrucción Primaria 
don Francisco Nolasco; de la asignatura de 
Geometría en la Escuela Normal de Señori
tas, don Rafael Medina Raudales; y de la 
clase de Dibujo Lineal en el curso prepara
torio del Instituto Nacional, don Nicolás 
Urquieta.

La imputación se hará á la partida 3.a, 
capítulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Sofero Barahona

Nómbrase á don Maximiliano Bardales escribiente 
sustituto de la Dirección General de Instrucción 
Primaria.

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1905.
El Presidente

a c u e b d a :

Nombrar á don Maximiliano Bardales, á 
contar del 1.® de noviembre próximo, escri
biente de la Dirección General de Instruc
ción Primaria, con el sueldo señalado en el 
Presupuesto General, por el tiempo que don 
Francisco Nolaseo se encuentre desempeñan
do la Secretaría de la referida Dirección.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sofero Barahona.

Concédese á Manuel Antonio Aguilar la pensión de 
$ 50.00 para que baga sus estudios de Medicina 
en la dudad de Guatemala.

Tegucigalpa: 30 de octubre de 1905.

Vista la solicitud presentada por don Ma
nuel Antonio Aguilar, pidiendo la protección 
del Estado para que su hijo Manuel pueda 
hacer los estudios de Médico y Cirujano en 
la Facultad de Guatemala, ofreciendo que 
regresará á Honduras tan pronto concluya 
sus estudios á servir el empleo que adecuado 
á su profesión se le encomiende por un tiem
po igual ai que hubiere gozado de la pensión 
y amortizar en mensualidades la cantidad 
que en él se hubiere gastado.

Considerando: que el peticionario carece 
de los recamos necesarios para costear por su 
cuenta la carrera de su hijo, y  siendo favo
rable á las pretensiones del peticionario la 
certificación presentada para comprobar la 
buena conducta, aplicación y  aprovechamien
to de su hijo en los estadios de Ciencias y 
Letras, el Presidente

a c u e b d a :

l.o— Asignar cien pesos para los gastos de 
viaje del joven Manuel L . Aguilar.

2, °— Fijarle la pensión de cincuenta pesos 
mensuales para el año entrante y  á contar 
de la fecha de su ingreso á la Escuela de Me
dicina de Guatemala, la cual será pagada an
ticipadamente por el Cajero Nacional.

3. ®— Las erogaciones que se hagan por es
te motivo se imputarán á la partida 1.a, ca-
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pítalo IV , Enseñanza Profesional, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Sotero Barahona.

JUSTICIA

Autorízase el gasto de $ 3.87

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1905.
E l Presidente

ACUEBDA:
Autorizar el gasto de ($ 3.87) tres pesos 

ochenta y  siete centavos, que se pagarán ál 
Conserje de este Despacho, don Constantino 
Garay, para compra de nn libro en blanco 
que el Juez de Letras del departamento de 
Gracias destinará al Registro de Comercio.

La imputación se hará á la partida última, 
Gastos Diversos, capítulo IV , Ramo de Jus
ticia del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra, encargado del de Jnsticia,
Sofero Barahona,

Indúltase á Rosendo Castellón

Tegucigalpa: 13 de octubre de 1905.

Con vista de la solicitud presentada por 
Rosendo Castellón, vecino del puerto de La 
Ceiba, departamento de Atlántida, en que 
manifiesta: que ha sido condenado á sufrir 
la pena de tres meses cuatro dias de presidio, 
por haber dado nn golpe, en su carácter de 
Sargento de Policía, á Charles Flowers, con 
el fin de evitar que éste riñera con otro indi
viduo, obrando así en cumplimiento de su 
deber, y  pide se le indnlte de dicha pena.

Considerando: que el Gobernador Político 
de Atlántida ha dado informes favorables 
acerca de la buena conducta y honradez del 
reo'Castellón, y que se ha comprobado debida
mente que son ciertos los motivos que tuvo 
para tratar de impedir la riña antes mencio
nada; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

Conceder el indulto solicitado.— Comuni
qúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del de Justieia,

Sotero Barahona*

Conmútase á Saturnino Cáseo y  Bernabé Cruz

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1905.

Vista la solicitud de los señores Saturnino 
Casco, casado, y Bernabé Cruz, soltero, ma
yores de edad, labradores y vecinos de la ciu
dad de Comayegñela, en que piden conmuta
ción por multa de la pena de tres meses diez 
días de presidio que por el delito de lesiones 
causadas el 21 de agosto de 1904, en la per
sona de Santos Andrade, Ies impuso el Juez 
l . °  de Letras de lo Criminal, en sentencia de 
21 de agosto del corriente año, confirmada 
por la Corte de Apelaciones respectiva el 26 
de septiembre último.

Considerando: qne los peticionarios han 
presentado documentos que justifican hallar
se comprendidos en la prescripción 2.a, del, 
articulo 1.®, de la Ley de Conmutaciones, y¡ 
según el parecer fiscal, el Presidente
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ACUEBDA:

Resolver de conformidad la expresada soli
citud, conmutándoles por multa la parte que 
les falte de la pena en referencia, á razón de 
un peso por día, que cada uno de ellos ente
rará en efectivo en la Caja Nacional.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la  Guerra, encargado del de Justicia,

Sotero Batallona.

Indúltase á Gerardo Ponce

Tegueigalpa: 23 de octubre de 1905-
"Vista la solicitud presentada por don Ge 

rardo Ponce, ex-Subcomandante Local de 
Mordica, mayor de edad, casado y vecino de 
aquel pueblo, contraída á pedir indulto de la 
pena de cuatro meses y un día de reclusión á 
que fné condenado en sentencia firme, por el 
delito de desorden público, consistente en in
terrumpir la audiencia municipal del men
cionado pueblo, el día siete de agosto del afio 
en curso-

Considerando: que en la prueba de descar
go rendida por el defensor del sefior Ponce, 
aparece que éste no es responsable del delito 
de desorden público, porque obró en ejerci
cio de sus funciones de Subcomandante Lo
cal de M ordica, y  para no perturbar, como 
no perturjsd, gravemente el orden de la au
diencia municipal de dicho pueblo, se abstu 
vo de capturar dentro 'del salón de sesiones 
de la misma al insubordinado Comandante 
5.° Ruperto S. Valladares, quien, en presen
cia de las milicias deí pueblo, le manifestó en 
e l mismo lagar y en tono despreciativo al 
Subcomandante Ponce, que éste no lo man
daba, y otras expresiones que constituyen de
lito  m ilitar; y  siendo, por consiguiente, de 
estricta equidad acceder á la expresada soli
citud; por tanto, el Presidente

A C U E B D A :

Indultar al sefior Ponce de la pena en re
ferencia.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
"El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra, encargado del de Justicia,
Sofero Barahona.

Conmútase á Gabriel Funes

Tegucrg’itpa: 23 de octubre de 1905.

Vista la ssíicitud presentada por Gabriel 
Punes, masor de edad y vecino del pueblo de 
Arada, en í 1 departamento de ¡Santa Bárba
ra, en que pide se le conceda conmutación 
por multa de ía pena de cuatro meses de 
presidio, á que por el delito de lesiones menos 
graves en la persona de Teíésforo López, 
in é  condenado por sentencia firme de la Cor 
-fce de Apelaciones respectiva, el 21 de sep
tiembre Último; y

Considerando: que el peticionario ha acom
pañado documentos que comprueban su bue
na conducta anterior á la comisión del deli- 
"to; por tanto, de conformidad con el artículo 
l . ° ,  prescripción 2.% de la Ley de Conmuta- 
monee, el Presidente

a c u e r d a :

Resolver de conformidad, conmutando la 
parte que le resta de la pena en referencia en 
constancias de crédito á razón detres pesos por 
diasque el peticionario pagará eu la Adminis
tración de Rentas de Santa Bárbara.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

3 a  Guerra, encargado del de Justicia,
Sofero Barahona*

REPUBLICA DE HONDURAS

Indúltase al sefior Ramón R. Avila

Tegueigalpa: 23 de octubre de 1905.

Vista, con sus respectivos antecedentes, la 
solicitud presentada el 15 de agosto de este 
afio por el sefior don Ramón R. Avila, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino de la 
ciudad de Tascarán, quien pide que se le 
conceda indulto de la pena de dos afios cua 
tro meses de reclusión menor en las cárceles 
de Yuscarán y de las accesorias á que fué 
condenado por el delito de atentado á 3a au
toridad del Alcalde Municipal del pueblo de 
San Antonio de Plores, don Eduardo Aroca, 
en sentencia pronunciada por el Juez de Le 
tras de la Sección de Yuscarán el 18 de ma
yo del corriente afio y  confirmada por la 
Corte de Apelaciones de lo Criminal de esta 
Sección, en resolución dictada el 13 de ju n io ; 
de este mismo afio.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que sí bien de Jas declara

ciones recibidas por el Juez de Paz de San 
Antonio de Plores, en la parte informativa 
del juicio, ministradas por algunos vecinos 
de aquel lugar, aparece comprobado el hecho 
de qae el seis de octubre del afio próximo 
pasado el Inspector Ramón R. Avila llegó 
con su escolta al pueblo de San Antonio de 
Plores, v como á las tres de la tarde, después 
de un altercado de palabras con el menciona- 
Alcaíde Municipal, le pegó á éste un golpe 
en el pecho y  lo derribó al suelo, y  después 
lo sacó á la calle, también es verdad que de 
las deposiciones de los testigos de la defensa, 
Alejandro Torres, Esteban González, N ico
lás Zepeda, Toribio Cáceres y Juan Gonzá
lez, resulta desvirtuada la prueba del cargo y 
probado que el 6 de octubre de 1904, como 
á las tres de la tarde, el Alcalde de San Auto 
nio de Flores, Eduardo Aroca, se hallaba en 
estado de ebriedad y  les daba música y canto 
á unas jóvenes que tenia presas, motivo por 
el cual el Inspector Avila lo requirió, y el 
Alcalde Aroca, en vez de atender al justo re 
qneTimiento de\ Inspector, contestó á é9te 
que él, como Alcalde, era quien mandaba en 
el pueblo, y como el Inspector Avila insistie
se eu qne tenía facultades legales para aquel 
acto, el expresado Alcalde se dirigió eontra 
el Inspector Avila á darle una pechada, arro
jándolo contra la pared de la Sala Consisto
rial, por cuyo motivo el Inspector Avila or
denó á su escolta que lo sacaran del Cabildo, 
lo cual efectuaron, dejándolo fuera del co 
rredor de dicho ediScio, habiendo manifesta
do el mencionado Alcalde que el Cabildo 
Municipal era del pueblo y no del Gobierno, 
y  que por esto podían el Inspector y su es 
colta ir á posar á la mierda, á lo que repuso 
el Juez de Faz que lo que decía Aroca era 
cierto y  que era mejor que se corriera la san
gre.

Considerando: que el Juez sentenciador 
sólo apreció las declaraciones de los vecinos 
de San Antonio de Plores, quienes, lo mismo 
qne el Juez que instruyó el sumario, según 
se desprende de ios hechos de que s>e ha he 
cho mérito, no podían ser imparciales y aje 
nos á todo interés en dicho asumió, y des 
estimó las de los testigos da la defensa fipor 
motivos de que fueron los soldados que com 
ponían la escolta”  del Inspector Avila, cuan 
do el hecho en referen, ia ocurrió, lo cual no 
es razonable, pues c m 'd o  los indicados testi
gos declararon ya n ■> eran subalternos de 
Avila  y, por consiguió ite, no sólo no tenían 
interés alguno en el asento, sino que tampoco 
la condición de subalternos, en que ya no es
taban, podía influir eu su ánimo para que 
no expresaran la verdad; por lo que deben 
considerarse, según queda expuesto, que las 
declaraciones de los testigos de la defensa 
han desvirtuado la prueba del cargo, y que,

en consecuencia, no es justa la serteucia con
denatoria pronunciada contra el ex-InsperJ 
tor Avila, quien, por otra parte, ha presen- 
lado  varios documentos auténticos expedidos 
por diferentes autoridades y funcionarios pfi. 
blicos, con los cnales comprueba que por 
muchos afios ha prestado servicios en dife
rentes empleos públicos y en ellos ha atendi
do con actividad y honradez al cumplimien
to de rus deberes, observando una conducta 
oficial digna de recomendarse, y ha sido ene
migo de pendencias y disgustos, trabajador 
y  respetuoso á las autoridades y á las leves.

Considerando: que por las razones expuesl 
tas, es justo y equitativo acceder á la exore- 
sada solicitud; por tanto, el Presidente d*e la 
República ;

A C U E R D A :

Conceder el indulto de que se ha hecha 
mérito á favor del expresado Ramón R. Avi
la.— Comuniqúese,

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Descacho de 
la Guerra, encargado del de Justicia^

Sofero Barahona.

Conmútase á Federico Bodensiek

Tegueigalpa: 24 de octubre de 1905.

Vista la solicitud presentada por don An
tonio R. Vallejo, á nombre de don Federico 
Bodensiek, mayor de edad, so1 tero, cervecero, 
natural de Alemania y vecino de Coma pa
gúela, pidiendo para su representado conmu
tación por multa de la pena de dos meses 
veinte días de presidio que por el delito de 
lesiones en la persona de don Enrique Sehíeí, 
le impuso el Juez l . °  de Letras de ¡o Crimi
nal de este departamento, en sentencia firme 
del l . °  de septiembre del afio en curso.

Considerando: que la solicitud del penado 
se encuentra comprendida en la circo as tan- 
cia 3.a, prescripción 3.a, del 1er. artículo de 
la L ey  de Conmutaciones, el Presidente

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la solicitad deí 
sefior Bodensiek, conmutando la parte que le 
resta de ía pena en referencia á razón de na 
peso cincuenta centavos por cada día,-qne' 
pagará en efectivo en la Caja Nacional.— 
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de,, 
la Guerra, encargado del de Justicia,

Sotero Barahona.

AVISOS
E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas, al señor W  * 3f- 
Dillhoefer, como Agente y  Apoderado General de la 
“ American Honduras Company,”  en esta República, 

y  para los fines consiguientes, hace saber: que con 
fecha veinticuatro del mes en curso se ha presentado- 

ai Poder Ejecutivo el señor Sherman E. Haílam 
pidiendo se le otorgue una concesión para navegar el 

río Patuca, fundándose en que ha caducado la otor
gada con igual objeto á la compañía referida, por de
creto número 46 dado por el Congreso Nacional el 
once de febrero de ni ti novecientos uno.—Teguct-

galpa, 31 de octubre de 1905. _
S. M E D A L .

Tipografía Nacional.— Avenida Cervantes.—
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